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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A 

10874/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas del día catorce de septiembre del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº10874, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

, con número de documento de identidad . 
ha solicitado la entrega de la información referente a "Detalle de sanción de comprasal impuesta por 
el 1555 a un contratista y proveedor actualmente sancionado del Estado de El Salvador. 
Específicamente la -

, a la cual se sancionó de acuerdo a artículo 158, romano V, literal b) LACAP. Especificar 
cuáles fueron los hechos falsos o si existen documentos que amparen los hechos. Favor 
proporcionar la información." Hace las siguientes Valoraciones: 

Que en fecha ocho de septiembre del dos mil veintiuno, se emitió resolución para ampliar el plazo de 
entrega de la información solicitada. señalando como nueva fecha límite para la entrega de la 
información jueves dieciséis de septiembre del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales (UACI) del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura de la UACI, remitió la resolución de Dirección 
General, en la cual se detalla los hechos de la Inhabilitación a la empresa , 

  y anexos; lo cua l se ha elaborado en versión pública, 
eliminando la información clasificada como confidencial, de conformidad al artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúb lica y los 
Arts. 30, 61. 66, 69, 70 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 
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